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Sociedad Limitada», de obtener el texto íntegro del
acuerdo adoptado así como el Balance de escisión.
Los acreedores de la sociedad escindida parcial-
mente tendrán el derecho de oposición a la escisión
parcial en los términos recogidos en los artículos
166 y 243 de la Ley de Sociedades Anónimas, duran-
te el plazo de un mes, contado a partir de la publi-
cación del anuncio de escisión.

Pontevedra, 15 de julio de 2002.—Los Adminis-
tradores solidarios de «Industrias del Deza, Sociedad
Limitada».—34.732. y 3.a 26-7-2002

INGENIERÍA 10, S. A.

Junta general extraordinaria de accionistas

Por acuerdo del Consejo de Administración de
la sociedad «Ingeniería 10, Sociedad Anónima», se
convoca a los señores accionistas a la Junta general
extraordinaria a celebrar en el domicilio social, sito
en Valencia, Gran Vía Marqués del Turía, 49, segun-
do, quinta, el día 14 de agosto de 2002, a las diez
horas en primera convocatoria, o el mismo día, en
el mismo lugar a las once horas, en segunda con-
vocatoria, para deliberar y adoptar los acuerdos que
procedan sobre el siguiente

Orden del día

Primero.—Análisis y estudio sobre la conveniencia
de efectuar el cambio de domicilio social de «In-
geniería 10, Sociedad Anónima».

Segundo.—Aprobación, si procede, de la propues-
ta del órgano de administración de cambiar el domi-
cilio social.

Tercero.—Acuerdo de modificación del artículo
3 de los Estatutos si se da la aprobación del punto
anterior.

Cuarto.—Facultar al Secretario del Consejo de
Administración a fin de ejecutar los acuerdos adop-
tados, proceder a su elevación a escritura pública
e inscribirlos en el Registro Mercantil.

Quinto.—Lectura y aprobación, si procede del
acta de la Junta.

Se informa a los señores socios del derecho que
les asiste de examinar y obtener de forma inmediata
y gratuita en el domicilio social la documentación
sometida a la aprobación de la Junta.

Valencia, 16 de julio de 2002.—El Presidente del
Consejo de Administración, Arturo Martí Cal-
vo.—35.022.

INMUEBLES Y LOGÍSTICA,
SOCIEDAD ANÓNIMA

En cumplimiento de lo preceptuado en el artícu-
lo 165 de la Ley de Sociedades Anónimas se hace
público que la Junta general de accionistas de la
compañía celebrada el día 30 de mayo de 2002,
acordó la reducción de capital social en la cantidad
de l.292.225,28 euros con el fin de reestablecer el
equilibrio entre el capital y el patrimonio de la socie-
dad disminuido como consecuencia de pérdidas y
mediante la disminución del valor nominal de las
acciones que de 6,01 euros se dejo establecido
en 1,14 euros por acción. Simultáneamente se acor-
dó la ampliación de capital por la cantidad
de 2.223.745,56 euros, mediante la emisión y puesta
en circulación de 1.950.654 nuevas acciones nomi-
nativas, de valor 1,14 euros cada una de ellas.

Igualmente se acordó la modificación de los artí-
culos 6.o y 7.o de los Estatutos sociales relativos
al capital social.

Getafe, 15 de julio de 2002.—El Presidente del
Consejo de Administración de «Salpin 2002, Socie-
dad Limitada».—34.945.

INVERSIONES IGLOR, S. L.
(Sociedad parcialmente escindida)

EDARLIMON, S. L.
(Beneficiaria de la escisión parcial)

En cumplimiento de lo dispuesto en el artícu-
lo 242 de la Ley de Sociedades Anónimas, por
remisión del artículo 94 de la Ley de Sociedades
de Responsabilidad Limitada, se hace público que,
en la Junta general de socios de «Inversiones Iglor,
Sociedad Limitada», en sesión celebrada con carác-
ter universal el 15 de mayo de 2002, se acordó
por unanimidad la escisión parcial de la primera
mediante la segregación de una parte de su patri-
monio, consistente en la cartera de participaciones
de la que es titular «Inversiones Iglor, Sociedad Limi-
tada», en la sociedad «Necadex XXI, Sociedad Limi-
tada», así como de la sociedad «Gipi United 16678,
Sociedad Limitada», Sociedad unipersonal, que se
traspasa en bloque a la segunda, de nueva cons-
titución. La sociedad beneficiaria se subrogará en
todos los derechos y obligaciones inherentes al patri-
monio escindido. Todo ello de conformidad con
el proyecto de escisión de fecha 10 de mayo de
2002, que fue presentado para su depósito en el
Registro Mercantil de Álava el pasado 17 de julio
de 2002 y sobre la base del Balance de la compañía
escindida, cerrado a 31 de diciembre de 2001.

Se hace constar expresamente el derecho que
asiste a los socios y acreedores de «Inversiones Iglor,
Sociedad Limitada», de obtener el texto íntegro del
acuerdo adoptado y del Balance de escisión; así
como el derecho de los acreedores que estén en
el caso del artículo 243 de la Ley de Sociedades
Anónimas, en relación con el 166 de la misma,
de oponerse a la escisión, con los efectos legalmente
previstos en el plazo de un mes, a contar desde
el último anuncio de escisión.

Vitoria, 18 de julio de 2002.—El Secretario no
Consejero de «Inversiones Iglor, Sociedad Limi-
tada».—35.313. y 3.a 26-7-2002

INVERSIONES VALLE PALLÍN,
SIMCAV, SOCIEDAD ANÓNIMA

Convocatoria a Junta general extraordinaria
de accionistas

Por acuerdo del Consejo de Administración de
esta compañía se convoca a Junta general extraor-
dinaria de accionistas, a celebrar en la calle Príncipe
de Vergara, número 125, de Madrid, a las once
horas del día 10 de septiembre de 2002, en primera
convocatoria, y si no hubiere quórum suficiente,
en segunda convocatoria, el siguiente día 11 de sep-
tiembre, en el mismo lugar y hora, con el siguiente

Orden del día

Primero.—Sustitución de las entidades gestoras
y depositaria y consiguiente modificación del artí-
culo 1 de los Estatutos sociales.

Segundo.—Renovación del Consejo de Admi-
nistración.

Tercero.—Facultar a Consejeros para la firma de
documentos.

Cuarto.—Ruegos y preguntas.
Quinto.—Redacción, lectura y aprobación del acta

de la Junta.

Los señores accionistas tienen derecho a exa-
minar en el domicilio social o solicitar la entrega
o envío gratuito del informe del Consejo de Admi-
nistración relacionado con los acuerdos del orden
del día que implican modificación estatutaria y que
contienen los textos de los artículos cuya modifi-
cación se propone.

Podrán asistir a las Juntas generales, con voz
y voto, los accionistas que con cinco días de ante-
lación al de celebración de la Junta figuren inscritos
en el correspondiente Registro Contable.

Madrid, 15 de julio de 2002.—El Presidente del
Consejo de Administración.—34.997.

JORGE LINARES, S. A.

Convocatoria de la Junta general ordinaria
de accionistas

Por acuerdo del Administrador único de la socie-
dad «Jorge Linares, Sociedad Anónima», se convoca
a los señores accionistas a la Junta general ordinaria
de accionistas de la sociedad, a celebrar en Bilbao,
calle Gran Vía, 45, 9.o, el día 12 de agosto de 2002
a las once horas en primera convocatoria, y en
segunda, si fuere precisa, en el mismo lugar y hora,
el día 13 de agosto de 2002, con arreglo al siguiente

Orden del día

Primero.—Ratificación de la constitución y cele-
bración de la Junta general ordinaria de accionistas
y de los cargos de Presidente y Secretario de la
misma.

Segundo.—Aprobación de las cuentas anuales del
ejercicio cerrado a 31 de diciembre de 2001 y apli-
cación del resultado.

Tercero.—Aprobación y ratificación de la gestión
social.

Cuarto.—Renovación del cargo de Administrador
único.

Quinto.—Delegación de facultades para la ejecu-
ción de los acuerdos sociales.

Sexto.—Lectura y aprobación, en su caso, del acta
de la Junta.

Séptimo.—Ruegos y preguntas.

Se advierte a los señores accionistas de su derecho
a examinar, en el domicilio social, todos los docu-
mentos que han de ser sometidos a la aprobación
de la Junta general, así como el derecho que les
asiste de pedir la entrega o el envío gratuito de
estos documentos.

Bilbao, 24 de julio de 2002.—Jorge Linares Luis,
Administrador único.—35.715.

MAJANICHO CLUB, S. L.
(Sociedad absorbente)

LAGO DE BRISTOL, S. L.

EL COHOMBRILLO, S. L.
(Sociedades abosorbidas)

Anuncio de fusión por absorción

Las Juntas Generales de socios de «Majanicho
Club, Sociedad Limitada», «Lago de Bristol, Socie-
dad Limitada» y «El Cohombrillo, Sociedad Limi-
tada», aprobaron en las reuniones celebradas el día
29 de junio de 2002 la fusión por absorción de
«Majanicho Club, Sociedad Limitada» (como socie-
dad absorbente) y «Lago de Bristol, Sociedad Limi-
tada» y «El Cohombrillo, Sociedad Limitada» (como
sociedades abosobidas), con extinción sin liquida-
ción de éstas y transmisión en bloque de todo su
patrimonio a la sociedad absorbente, que adquiere
por sucesión universal, los derechos y obligaciones
de sociedades absorbidas.

La fusión se acordó sobre la base del proyecto
de fusión depositado en el Registro Mercantil de
Santa Cruz de Tenerife el día 26 de junio de 2002.

Se anuncia de conformidad con lo dispuesto en
el artículo 242 de la Ley de Sociedades Anónimas,
el derecho que asiste a los accionistas y acreedores
de obtener el texto íntegro de los acuerdos adoptados
y de los balances de fusión. Y en cumplimiento
del artículo 243 de la Ley de Sociedades Anónimas,
el derecho que asiste a los acreedores de oponerse
a la fusión durante el plazo de un mes contado
desde la fecha del tercer anuncio de fusión, en los
términos previstos en el artículo 166 de la Ley de
Sociedades Anónimas.

Santa Cruz de Tenerife, 9 de julio de 2002.—El
Administrador solidario de «Majanicho Club, Socie-
dad Limitada» y «El Cohombrillo, Sociedad Limi-
tada», Sabino Ricardo Amador Amador, y Admi-
nistrador único de «Lago de Bristol, Sociedad
Limitada».—34.698. y 3.a 26-7-2002


